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TÍTULO III

De los gastos de personal

CAPÍTULO I

De los gastos del personal al servicio del sector público

Artículo 19. Bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica 
en materia de gastos de personal al servicio del sector público.

Uno. A efectos de lo establecido en el presente Capítulo, constituyen el sector 
público:

a) La Administración General del Estado, sus Organismos autónomos y Agencias 
estatales y las Universidades de su competencia.

b) Las Administraciones de las Comunidades Autónomas, los Organismos de ellas 
dependientes y las Universidades de su competencia.

c) Las Corporaciones locales y Organismos de ellas dependientes.
d) Las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social.
e) Los órganos constitucionales del Estado, sin perjuicio de lo establecido en el 

artículo 72.1 de la Constitución, así como las Asambleas Legislativas de las Comunidades 
Autónomas.

f) Las sociedades mercantiles públicas, entendiendo por tales aquellas en las que la 
participación, directa o indirecta, en su capital social de las Administraciones y entidades 
enumeradas en este artículo sea superior al 50 por ciento. En el sector público estatal se 
considerarán como tales las reguladas en el artículo 111.1 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

g) Las entidades públicas empresariales y el resto de los organismos públicos y 
entes del sector público estatal, autonómico y local.

h) Las fundaciones del sector público y los consorcios participados mayoritariamente 
por las Administraciones y Organismos que integran el sector público.

i) El Banco de España en los términos establecidos en la Ley 13/1994, de 1 de junio, 
de Autonomía del Banco de España.

j) El Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria (FROB).

Dos. En el año 2022, las retribuciones del personal al servicio del sector público no 
podrán experimentar un incremento global superior al 2 por ciento respecto a las vigentes 
a 31 de diciembre de 2021, en términos de homogeneidad para los dos períodos de la 
comparación, tanto por lo que respecta a efectivos de personal como a la antigüedad del 
mismo. Los gastos de acción social no podrán incrementarse, en términos globales, 
respecto a los de 2021. A este respecto, se considera que los gastos en concepto de acción 
social son beneficios, complementos o mejoras distintos a las contraprestaciones por el 
trabajo realizado cuya finalidad es satisfacer determinadas necesidades consecuencia de 
circunstancias personales del citado personal al servicio del sector público.

Tres. En el sector público se podrán realizar aportaciones a planes de pensiones de 
empleo o contratos de seguro colectivos siempre que no se supere el incremento global 
fijado en el apartado anterior.

Cuatro. 1. La masa salarial del personal laboral, que podrá incrementarse en el 
porcentaje máximo previsto en el apartado Dos de este artículo, en términos de 
homogeneidad para los dos períodos objeto de comparación, está integrada por el 
conjunto de las retribuciones salariales y extrasalariales devengadas por dicho personal en 
el año anterior.

Se exceptúan, en todo caso:

a) Las prestaciones e indemnizaciones de la Seguridad Social.
b) Las cotizaciones al sistema de la Seguridad Social a cargo del empleador. cv
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c) Las indemnizaciones correspondientes a traslados, suspensiones o despidos.
d) Las indemnizaciones o suplidos por gastos que hubiera realizado el trabajador.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado Dos de este artículo, los gastos de 
acción social y la productividad o retribución variable del personal laboral se determinarán 
en términos de homogeneidad respecto al número de efectivos.

Cinco. 1. Los funcionarios a los que resulta de aplicación el artículo 76 del Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre (en adelante, EBEP), e incluidos en el ámbito de 
aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función 
Pública, en los términos de la disposición final cuarta del EBEP o de las Leyes de Función 
Pública dictadas en desarrollo de aquel, percibirán, en concepto de sueldo y trienios, en 
las nóminas ordinarias de enero a diciembre de 2022, las cuantías referidas a doce 
mensualidades que se recogen a continuación:

Grupo/Subgrupo EBEP
Sueldo

–
(Euros)

Trienios
–

(Euros)

A1 14.864,16 572,04

A2 12.852,72 466,56

B 11.235,00 409,32

C1 9.650,28 353,16

C2 8.031,60 240,36

E (Ley 30/1984) y Agrupaciones Profesionales (EBEP) 7.351,08 180,96

2. Los funcionarios a que se refiere el punto anterior percibirán, en cada una de las 
pagas extraordinarias de los meses de junio y diciembre en el año 2022, en concepto de 
sueldo y trienios, los importes que se recogen a continuación:

Grupo/Subgrupo EBEP
Sueldo

–
(Euros)

Trienios
–

(Euros)

A1 764,37 29,43

A2 781,15 28,35

B 809,20 29,50

C1 695,06 25,41

C2 663,20 19,83

E (Ley 30/1984) y Agrupaciones Profesionales (EBEP) 612,59 15,08

Seis. A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, las retribuciones a percibir por 
los funcionarios públicos que hasta la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2007 han venido referenciadas a los grupos de titulación previstos en el artículo 25 de 
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, están referenciadas a los grupos y subgrupos de 
clasificación profesional establecidos en el artículo 76 y disposición transitoria tercera del 
EBEP, sin experimentar otras variaciones que las derivadas de esta Ley. Las equivalencias 
entre ambos sistemas de clasificación son las siguientes:

Grupo A Ley 30/1984: Subgrupo A1 EBEP.
Grupo B Ley 30/1984: Subgrupo A2 EBEP.
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Grupo C Ley 30/1984: Subgrupo C1 EBEP.
Grupo D Ley 30/1984: Subgrupo C2 EBEP.
Grupo E Ley 30/1984: Agrupaciones profesionales EBEP.

Siete. Lo dispuesto en los apartados anteriores debe entenderse sin perjuicio de las 
adecuaciones retributivas que, con carácter singular y excepcional, resulten imprescindibles 
por el contenido de los puestos de trabajo, por la variación del número de efectivos 
asignados a cada programa o por el grado de consecución de los objetivos fijados al 
mismo.

Ocho. Los acuerdos, convenios o pactos que impliquen crecimientos retributivos 
superiores a los fijados en este artículo deberán experimentar la oportuna adecuación, 
deviniendo inaplicables las cláusulas que se opongan al mismo.

Nueve. Las referencias a retribuciones contenidas en esta Ley se entienden siempre 
hechas a retribuciones íntegras.

Diez. Los límites establecidos en este artículo serán de aplicación a las retribuciones 
de los contratos mercantiles del personal del sector público.

Once. Este artículo tiene carácter básico y se dicta al amparo de los 
artículos 149.1.13.ª y 156.1 de la Constitución. Además, el apartado Tres se dicta en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 29 del EBEP.

Artículo 20. Oferta de Empleo Público, contratos y nombramientos temporales del 
personal del sector público.

Uno. 1. La incorporación de personal de nuevo ingreso con una relación indefinida en 
el sector público, a excepción de los órganos contemplados en el apartado Uno.e) del 
artículo anterior, se regulará por los criterios señalados en este artículo, sujetándose a las 
siguientes tasas de reposición de efectivos:

a) En los sectores prioritarios la tasa será del 120 por cien y en los demás sectores
del 110 por cien.

b) Las entidades locales que tuvieran amortizada su deuda financiera a 31 de
diciembre del ejercicio anterior tendrán un 120 por cien de tasa en todos los sectores.

Lo establecido en los párrafos anteriores se entiende sin perjuicio de los procesos de 
estabilización derivados del Real Decreto-ley 14/2021, de 6 de julio, de medidas urgentes 
para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

2. Las sociedades mercantiles públicas y entidades públicas empresariales,
fundaciones del sector público y consorcios participados mayoritariamente por las 
Administraciones y Organismos que integran el sector público, se regirán por lo establecido 
en las disposiciones adicionales décima séptima, décima octava y décima novena.

3. Se consideran sectores prioritarios a efectos de la tasa de reposición:

A) Administraciones Públicas con competencias educativas para el desarrollo de la
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en relación con la determinación del 
número de plazas para el acceso a los cuerpos de funcionarios docentes.

B) Administraciones Públicas con competencias sanitarias respecto de las plazas de
personal estatutario y equivalente de los servicios de salud del Sistema Nacional de Salud.

C) Fuerzas Armadas en relación con las plazas de militares de carrera y militares de
complemento de acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de 
Carrera Militar.

D) Administraciones Públicas respecto del control y lucha contra el fraude fiscal,
laboral, de subvenciones públicas y en materia de Seguridad Social, y del control de la 
asignación eficiente de los recursos públicos.

E) Administraciones Públicas respecto del asesoramiento jurídico y la gestión de los
recursos públicos.

F) Plazas de los Cuerpos de Letrados de la Administración de Justicia y de
funcionarios al servicio de la Administración de Justicia.
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G) Administraciones Públicas respecto de la cobertura de las plazas correspondientes 
al personal de los servicios de prevención y extinción de incendios.

H) Administraciones Públicas y Agentes del Sistema Español de Ciencia, Tecnología 
e Innovación en los términos de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología 
y la Innovación, respecto de las plazas de personal que presta sus servicios en el ámbito 
de la I+D+i.

En los Organismos Públicos de Investigación de la Administración del Estado, se 
autorizan además 30 plazas para la contratación de personal investigador como laboral fijo 
en dichos Organismos.

Igualmente con el límite del 120 por cien de la tasa de reposición se autoriza a los 
organismos de investigación de otras administraciones Públicas para la contratación de 
personal investigador doctor que haya superado una evaluación equivalente al certificado 
I3, en la modalidad de investigador distinguido, como personal laboral fijo en dichos 
organismos.

I) Plazas de los Cuerpos de Catedráticos de Universidad y de Profesores Titulares de 
Universidad, de profesores contratados doctores de Universidad regulados en el artículo 52 
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y a las plazas de 
personal de administración y servicios de las Universidades, siempre que por parte de las 
Administraciones Públicas de las que dependan se autoricen las correspondientes 
convocatorias.

Dentro del límite de la tasa de reposición correspondiente a los Cuerpos de 
Catedráticos de Universidad y de Profesores Titulares de Universidad y a los profesores 
contratados doctores previsto en el párrafo anterior, cada Universidad estará obligada a 
destinar, como mínimo, un 15 por ciento del total de plazas que oferte, a la incorporación, 
en aquella categoría para la que esté acreditado, de personal investigador doctor que haya 
obtenido el certificado I3 dentro del marco del Programa Ramón y Cajal. En el supuesto de 
que no se utilicen todas las plazas previstas en esta reserva, estas se podrán ofertar a 
otros investigadores de programas de excelencia, nacionales o internacionales y que 
hayan obtenido el certificado I3. En este caso, la Universidad deberá aportar un certificado 
del Ministerio de Universidades en el que conste que los programas ofertados reúnen los 
requisitos establecidos en este apartado.

J) Plazas correspondientes a la supervisión e inspección de los mercados de valores 
y de los que en ellos intervienen.

K) Plazas correspondientes a la seguridad aérea, a la seguridad marítima, a la 
seguridad ferroviaria y a las operaciones ferroviarias.

L) Administración Penitenciaria.
M) Las plazas de personal funcionario de la Escala Superior del Cuerpo de Seguridad 

Nuclear y Protección Radiológica del Consejo de Seguridad Nuclear.
N) Acción Exterior del Estado.
Ñ) Plazas de personal que presta asistencia directa a la ciudadanía en los servicios 

sociales y servicios de transporte público, así como las plazas de seguridad y emergencias, 
las relacionadas con la atención a los ciudadanos en los servicios públicos y la gestión de 
prestaciones y políticas activas en materia de empleo.

O) Personal que preste servicios en el área de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones.

4. La tasa será del 125 por ciento para las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado, cuerpos de Policía Autonómica y Policías Locales, que se considerarán también 
sectores prioritarios.

5. En todo caso, la oferta deberá atenerse a las disponibilidades presupuestarias del 
capítulo I del presupuesto de gastos.

6. No computarán para la tasa de reposición y, por tanto, no se tendrán en cuenta 
para su cálculo:

a) Las plazas que se cubran como consecuencia de la incorporación de personal en 
ejecución de ofertas de empleo público de ejercicios anteriores.
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b) Las plazas que se convoquen por promoción interna, ni los ceses derivados de 
dichos procesos, salvo los supuestos de acceso por este sistema al Cuerpo de Catedráticos 
de Universidad, en los términos previstos en el artículo 62. 2 de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades.

c) Las plazas correspondientes al personal declarado indefinido no fijo por sentencia 
judicial.

d) Las plazas destinadas a la cobertura de las plantillas máximas autorizadas para 
militares de Tropa y Marinería, de acuerdo con la disposición adicional décima cuarta de 
esta Ley.

e) Las convocatorias de plazas de personal fijo que se dirijan de forma exclusiva a 
militares profesionales de tropa y marinería que se encuentren en los últimos diez años de 
su compromiso de larga duración y a los reservistas de especial disponibilidad que se 
encuentren percibiendo, hasta el momento de la publicación de las convocatorias, la 
asignación por disponibilidad prevista en el artículo 19.1 de la Ley 8/2006, de 24 de abril, 
de Tropa y Marinería. Estas convocatorias solo podrán aprobarse en los ámbitos que 
presenten especiales dificultades de cobertura. Para ello será necesario que exista un 
turno de acceso libre a las categorías profesionales, cuerpos o escalas convocados. Esta 
posibilidad será de aplicación en todo el sector público.

f) Las plazas necesarias para la puesta en marcha y funcionamiento de nuevos 
servicios cuyo establecimiento venga impuesto en virtud de una norma estatal, autonómica 
o local.

g) En los servicios públicos que pasen a ser prestados mediante gestión directa, el 
número de plazas que las empresas externas destinaban a la prestación de ese servicio 
concreto.

7. Para calcular la tasa de reposición de efectivos el porcentaje de tasa máximo 
autorizado se aplicará sobre la diferencia entre el número de empleados fijos que, durante 
el ejercicio presupuestario anterior, dejaron de prestar servicios y el número de empleados 
fijos que se hubieran incorporado en el referido ejercicio, por cualquier causa o reingresado 
desde situaciones que no conlleven la reserva de puestos de trabajo.

A estos efectos se computarán los ceses por jubilación, retiro, fallecimiento, renuncia, 
declaración en situación de excedencia sin reserva de puesto de trabajo, pérdida de la 
condición de funcionario de carrera o la extinción del contrato de trabajo, o en cualquier 
otra situación administrativa que no suponga la reserva de puesto de trabajo o la 
percepción de retribuciones con cargo a la Administración en la que se cesa.

Igualmente, se tendrán en cuenta las altas y bajas producidas por los concursos de 
traslados a otras Administraciones Públicas, así como las producidas como consecuencia 
de lo dispuesto en el apartado Cinco.3 de este artículo y en el apartado Uno.2 de las 
disposiciones adicionales décima séptima, décima octava y décima novena respecto de la 
movilidad del personal con una relación preexistente, fija e indefinida en el sector de que 
se trate.

Las plazas de profesor contratado doctor que queden vacantes como consecuencia 
del acceso a un Cuerpo docente universitario, se podrán incluir en la tasa de reposición del 
ejercicio siguiente.

8. La tasa resultante de las reglas del número anterior podrá incrementarse con la 
derivada de las altas y bajas registradas durante el ejercicio en curso, hasta la fecha de 
aprobación de la oferta, lo que deberá hacerse constar en la propia oferta. Para ello la 
oferta deberá aprobarse dentro del primer semestre del ejercicio. Dichas plazas se restarán 
de la tasa de reposición del ejercicio siguiente.

9. Con el fin de permitir el seguimiento de la oferta, las Comunidades Autónomas y 
las Universidades Públicas deberán remitir al Ministerio de Hacienda y Función Pública, a 
través de la Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos:

a) Una certificación, que se enviará en el mes de enero, con el número de bajas y 
altas tenidas en cuenta en el cálculo de la tasa de reposición, incluidas las producidas por 
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concursos de traslado como consecuencia de los procedimientos de movilidad voluntaria 
entre distintas Administraciones Públicas en el año inmediato anterior.

b) Cualquier otra información que les sea requerida para realizar dicho seguimiento.

Dos. La validez de la tasa autorizada estará condicionada, de acuerdo con el 
artículo 70 del EBEP:

a) A que las plazas se incluyan en una Oferta de Empleo Público que deberá ser 
aprobada por los órganos de Gobierno de las Administraciones Públicas y publicarse en el 
Boletín Oficial de la Provincia, de la Comunidad Autónoma o, en su caso, del Estado, antes 
de la finalización de cada año.

b) A que la convocatoria de las plazas se publique en el Diario oficial de la Provincia, 
Comunidad Autónoma o, en su caso, del Estado, en el plazo improrrogable de tres años, 
a contar desde la fecha de la publicación de la Oferta de Empleo Público en la que se 
incluyan las plazas.

Las plazas no cubiertas tras la ejecución de una convocatoria podrán convocarse 
nuevamente siempre que no hayan transcurrido más de tres años desde la publicación de 
la oferta. La nueva convocatoria deberá identificar las plazas que proceden de 
convocatorias anteriores y la oferta a la que corresponden. Esta previsión será aplicable a 
las convocatorias de procesos selectivos derivadas de ofertas de ejercicios anteriores 
a 2022, incluidas las que ya hayan sido publicadas.

Tres. 1. La tasa de reposición de uno o varios sectores o colectivos prioritarios se podrá 
acumular en otros sectores o colectivos prioritarios. Igualmente, la tasa de reposición de los 
sectores no prioritarios podrá acumularse en los sectores prioritarios. Las entidades locales 
que tuvieran amortizada su deuda financiera a 31 de diciembre del ejercicio anterior podrán 
acumular su tasa de reposición indistintamente en cualquier sector.

2. Igualmente, las Administraciones públicas podrán ceder tasa a las Universidades 
de su competencia y las Universidades Públicas podrán cederse tasa entre ellas, con 
autorización de las Administraciones Públicas de las que dependan.

3. No se autoriza la cesión de tasa de reposición de las Administraciones Públicas a 
sus sociedades mercantiles públicas, entidades públicas empresariales y fundaciones. Se 
podrá ceder tasa de reposición a los consorcios por parte de las Administraciones y demás 
entidades que participen en el consorcio.

4. Como excepción, el sector público podrá ceder parte de su tasa de reposición a las 
fundaciones públicas que tengan la condición de agentes de ejecución del Sistema 
Español de Ciencia, Tecnología e Innovación o que realicen proyectos de investigación, 
siempre que la tasa de reposición que se ceda se dedique a los citados proyectos.

5. Cuando se haya acordado, por convenio o por cualquier otro instrumento jurídico, 
la gestión del servicio por una Administración distinta de la titular del servicio, esta podrá 
ceder tasa de reposición a la Administración que realiza la prestación. Además, las 
entidades locales podrán ceder tasa a entidades locales supramunicipales en las que 
participen.

6. En los supuestos en los que se produzca acumulación de la tasa de reposición, la 
publicación de la oferta de empleo público del organismo que la cede y del que la recibe, 
deberá contener el número de plazas, así como el sector o colectivo objeto de esa 
acumulación.

Cuatro. No se podrá contratar personal temporal, ni realizar nombramientos de 
personal estatutario temporal y de funcionarios interinos excepto en casos excepcionales 
y para cubrir necesidades urgentes e inaplazables.

Cinco. 1. La Oferta de Empleo Público de la Administración General del Estado, sus 
organismos públicos y demás entes públicos estatales se aprobará por el Gobierno, a 
iniciativa de los Departamentos u Organismos competentes y a propuesta del Ministerio de 
Hacienda y Función Pública. En el caso de las Fuerzas Armadas la aprobación será previo 
informe favorable del Ministerio de Hacienda y Función Pública y a propuesta de la persona 
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II

Disposición adicional décima cuarta. Militares de tropa y marinería.

Las plantillas máximas de militares de tropa y marinería a alcanzar el 31 de diciembre 
de cada ejercicio no podrán superar los 79.000 efectivos.

Se autoriza al Ministerio de Defensa a iniciar los procesos de selección y reclutamiento 
a partir de la aprobación de la presente Ley.

Disposición adicional décima quinta. Oferta de Empleo Público para el acceso a las 
carreras judicial y fiscal.

En 2022, la Oferta de Empleo Público para el acceso a las carreras judicial y fiscal no 
podrá superar el límite máximo de 200 plazas que se destinarán a la mejora del servicio 
público de la justicia y a la cobertura de las necesidades de la Administración de Justicia.

Estas plazas suponen la concreción de las disponibilidades presupuestarias a las que 
se refiere el artículo 306.1 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.

Disposición adicional décima sexta. Personal docente en los Centros Universitarios de la 
Defensa y de la Guardia Civil.

Los Centros Universitarios de la Defensa y de la Guardia Civil podrán proceder, previa 
autorización del Ministerio de Hacienda y Función Pública, a través de las Secretarías de 
Estado de Presupuestos y Gastos y de Función Pública, a la contratación temporal de 
personal docente, para la impartición de los correspondientes títulos de grado, conforme a 
las modalidades previstas en los artículos 49, 50, 53 y 54 de la ley Orgánica 6/2001, de 21 
de diciembre, de Universidades, con respeto a las previsiones de esta Ley y de las 
sucesivas Leyes de Presupuestos Generales del Estado sobre la contratación de personal 
temporal.

Disposición adicional décima séptima. Contratación de personal de las sociedades 
mercantiles públicas y las entidades públicas empresariales.

Uno. 1. Las sociedades mercantiles públicas y las entidades públicas empresariales 
a que se refiere el artículo 19 apartado Uno de esta Ley podrán contratar nuevo personal 
con las limitaciones y requisitos establecidos en la presente disposición.

2. Las indicadas limitaciones no serán de aplicación cuando se trate de contratación 
de personal, funcionario, estatutario o laboral, con una relación preexistente fija e indefinida 
en el sector público estatal, autonómico o local en el que, respectivamente, esté incluida la 
correspondiente entidad pública empresarial o sociedad mercantil, así como, en aquellos 
ámbitos que presenten especiales dificultades de cobertura, a reservistas de especial 
disponibilidad que se encuentren percibiendo, hasta el momento de la celebración del 
contrato, la asignación por disponibilidad en la cuantía y condiciones previstas en el 
artículo 19.1 de la Ley 8/2006, de 24 de abril, de Tropa y Marinería. Los contratos 
celebrados al amparo de lo establecido en este apartado generarán derecho a seguir 
percibiendo, desde la fecha de su celebración, el complemento de antigüedad en la misma 
cuantía que se viniera percibiendo en el Departamento ministerial, Organismo Público, 
sociedad, fundación o consorcio de procedencia.

3. No se podrá contratar personal temporal, excepto en casos excepcionales y para 
cubrir necesidades urgentes e inaplazables, o cuando sea en los términos del artículo 32 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

4. Las sociedades mercantiles públicas y las entidades públicas empresariales que 
gestionen servicios públicos o realicen actividades de los enumerados en el artículo 20.
Uno.3 tendrán una tasa de reposición del 120 por ciento, en los mismos términos 
establecidos en dicho precepto, siempre que quede justificada la necesidad de esa tasa cv
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la fecha de su celebración, el complemento de antigüedad en la misma cuantía que se 
viniera percibiendo.

Dos. 1. En las fundaciones del sector público estatal la contratación indefinida o 
temporal de personal requerirá autorización del Ministerio de Hacienda y Función Pública, 
a través de las Secretarías de Estado de Presupuestos y Gastos y de Función Pública.

2. A los efectos de obtener autorización para la contratación temporal, en el primer 
semestre del año, el órgano competente del Departamento o entidad de adscripción de la 
fundación deberá remitir una relación de las necesidades previstas para el ejercicio, sin 
perjuicio de poder solicitar posteriormente autorización para aquellas contrataciones cuya 
necesidad se plantee en el curso del ejercicio.

3. Por la Secretaría de Estado de Función Pública se podrán establecer bases o 
criterios de actuación comunes en los procesos selectivos, con el fin de hacer efectiva la 
aplicación de los principios de libre concurrencia, igualdad, publicidad, mérito y capacidad, 
así como la implantación del procedimiento electrónico.

Tres. Lo dispuesto en el apartado Uno de esta disposición adicional tiene carácter 
básico y se dicta al amparo de lo dispuesto en los artículos 149.1.13.ª y 156.1 de la 
Constitución.

Disposición adicional décima novena. Contratación de personal de los consorcios del 
sector público.

Uno. 1. Los consorcios participados mayoritariamente por las Administraciones y 
organismos que integran el sector público, definido en el artículo 19, apartado Uno que, 
con arreglo a la legislación aplicable, puedan contratar personal propio y que gestionen 
servicios públicos o realicen actividades de los enumerados en el artículo 20.Uno.3 tendrán 
una tasa de reposición del 120 por cien, en los mismos términos establecidos en dicho 
precepto y siempre que quede justificada la necesidad de la tasa para la adecuada 
prestación del servicio o para la realización de la actividad. En los demás consorcios que 
puedan contratar personal propio la tasa será del 110 por cien. La determinación de la tasa 
de reposición se llevará a cabo siguiendo las reglas del artículo 20.

La contratación en este supuesto por parte de los consorcios del sector público de 
personal funcionario, estatutario o laboral con una relación preexistente fija e indefinida en 
el sector público estatal, autonómico o local generará derecho a seguir percibiendo, desde 
la fecha de su celebración, el complemento de antigüedad en la misma cuantía que se 
viniera percibiendo.

2. Las citadas limitaciones no serán de aplicación cuando se trate de contrataciones 
de personal, funcionario, estatutario o laboral, con una relación preexistente fija e indefinida 
en el sector público estatal, autonómico o local en el que, respectivamente, esté incluido el 
correspondiente consorcio, así como, en aquellos ámbitos que presenten especiales 
dificultades de cobertura, a la contratación de reservistas de especial disponibilidad que se 
encuentren percibiendo, hasta el momento de la celebración del contrato, la asignación por 
disponibilidad en la cuantía y condiciones previstas en el artículo 19.1 de la Ley 8/2006, 
de 24 de abril, de Tropa y Marinería. Los contratos celebrados al amparo de lo establecido 
en este apartado generarán derecho a seguir percibiendo, desde la fecha de su 
celebración, el complemento de antigüedad en la misma cuantía que se viniera percibiendo 
en el Departamento ministerial, Organismo Público, sociedad, fundación o consorcio de 
procedencia.

3. No se podrá contratar personal temporal, excepto en casos excepcionales y para 
cubrir necesidades urgentes e inaplazables.

Dos. 1. En los consorcios con participación mayoritaria del sector público estatal, la 
contratación indefinida o temporal de personal requerirá autorización del Ministerio de 
Hacienda y Función Pública, a través de las Secretarías de Estado de Presupuestos y 
Gastos y de Función Pública.

2. A los efectos de obtener autorización para la contratación de personal temporal, en 
el primer semestre del año el órgano competente del Departamento o entidad de 
adscripción del Consorcio deberá remitir una relación de las necesidades previstas para el cv
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para la adecuada prestación del servicio o realización de la actividad. En los demás casos 
la tasa será del 110 por ciento. La determinación de la tasa de reposición se llevará a cabo 
siguiendo las reglas del artículo 20.

La contratación en este supuesto por parte de las sociedades mercantiles y entidades 
públicas empresariales de personal funcionario, estatutario o laboral con una relación 
preexistente fija e indefinida en el sector público estatal, autonómico o local generará 
derecho a seguir percibiendo, desde la fecha de su celebración, el complemento de 
antigüedad en la misma cuantía que se viniera percibiendo.

Dos. 1. En las sociedades mercantiles estatales y entidades públicas empresariales 
estatales la contratación indefinida o temporal de personal requerirá autorización del 
Ministerio de Hacienda y Función Pública, a través de las Secretarías de Estado de 
Presupuestos y Gastos y de Función pública. Para la contratación indefinida se requerirá, 
además, informe previo favorable del accionista mayoritario.

2. A los efectos de obtener autorización para la contratación temporal, en el primer 
semestre del año las sociedades y entidades públicas empresariales deberán remitir al 
Ministerio de Hacienda y Función Pública, a través del accionista mayoritario, o del 
Ministerio u Organismo Autónomo del que dependan, una relación de las necesidades 
previstas para el ejercicio, sin perjuicio de poder solicitar posteriormente autorización para 
aquellas contrataciones cuya necesidad se plantee en el curso del ejercicio.

3. Por la Secretaría de Estado de Función Pública se podrán establecer bases o 
criterios de actuación comunes en los procesos selectivos, con el fin de hacer efectiva la 
aplicación de los principios de libre concurrencia, igualdad, publicidad, mérito y capacidad, 
así como la implantación del procedimiento electrónico.

Tres. Lo dispuesto en el apartado Uno de esta disposición adicional tiene carácter 
básico y se dicta al amparo de lo dispuesto en los artículos 149.1.13.ª y 156.1 de la 
Constitución.

Disposición adicional décima octava. Contratación de personal de fundaciones del sector 
público.

Uno. 1. Las fundaciones del sector público podrán contratar nuevo personal con las 
limitaciones y requisitos establecidos en la presente disposición.

2. Las citadas limitaciones no serán de aplicación cuando se trate de contrataciones 
de personal, funcionario, estatutario o laboral, con una relación preexistente fija e indefinida 
en el sector público estatal, autonómico o local en el que, respectivamente, esté incluida la 
correspondiente fundación del sector público así como, en aquellos ámbitos que presenten 
especiales dificultades de cobertura, a reservistas de especial disponibilidad que se 
encuentren percibiendo, hasta el momento de la celebración del contrato, la asignación por 
disponibilidad en la cuantía y condiciones previstos en el artículo 19.1 de la Ley 8/2006, 
de 24 de abril, de Tropa y Marinería. Los contratos celebrados al amparo de lo establecido 
en este apartado generarán derecho, desde la fecha de su celebración, a seguir 
percibiendo el complemento de antigüedad en la misma cuantía que se viniera percibiendo 
en el Departamento ministerial, Organismo Público, sociedad, fundación o consorcio de 
procedencia.

3. No se podrá contratar personal temporal, excepto en casos excepcionales y para 
cubrir necesidades urgentes e inaplazables.

4. Las fundaciones que gestionen servicios públicos o realicen actividades de los 
enumerados en el artículo 20.Uno.3 tendrán una tasa de reposición del 120 por cien en los 
mismos términos establecidos en dicho precepto, siempre que quede justificada la 
necesidad de la tasa para la adecuada prestación del servicio o para la realización de la 
actividad. En los demás casos la tasa será del 110 por cien. La determinación de la tasa 
de reposición se llevará a cabo siguiendo las reglas del artículo 20.

La contratación en este supuesto por parte de las fundaciones del sector público de 
personal funcionario, estatutario o laboral con una relación preexistente fija e indefinida en 
el sector público estatal, autonómico o local generará derecho a seguir percibiendo, desde 
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